
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

VALLEDUPAR — CESAR 

Valledupar, veintitrés (23) de septiembre de dos mil Diecinueve (2019). 

Referencia: Proceso Disciplinario En contra de Juan Francisco Navarro Arzuaga y 
Edwar Jair Valera Prieto. Rad.2016-00003. 

Vista la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el Dr. 
EDWAR JAIR VALERA PRIETO fue notificado personalmente del pliego de 
cargos, de conformidad con el art. 166 de la ley 734 de 2002, manténgase el 
expediente en la Secretaría del juzgado, por el término de diez días, a 
disposición del investigado para que presente sus descargos, aporte y solicite 
pruebas. 

Notifíquese por estado la presente decisión de conformidad con el inc. 1° del 
art. 201 de la ley 734 de 2002. 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 
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